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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200105 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS 

AUDIOVISUALES DE METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

 

Viendo el anexo IV, vamos a formar una UTE ¿cómo rellenamos al comienzo los nombres de 

empresas, las dos, la que va a presentar el proyecto  

 

Respuesta 1: 

 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en los apartados “20. Solvencia 

económica y financiera” y “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares que rige esta licitación: 

[…En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 

constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 

firmada conforme al anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente 

licitación, por cada una de las empresas que formen la UTE. 

 

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se 

aportará el compromiso de constitución de UTE por parte de los empresarios en caso de 

resultar adjudicatarios, de conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 de la LCSP. Este 

compromiso será un único documento y se deberá presentar cumplimentado y firmado 

conforme al anexo XI de este PCP…] 

 

Consulta 2: 

 

Por otro lado, si la empresa nº1 no cumple lo de los 90 mil euros en estos 3 últimos años, pero 

si lo cumple la empresa nº2 quién forma la UTE con nosotros imaginamos que con esto no hay 

problema, y que tienen que hacer la declaración correspondiente. 

 

Respuesta 2: 

 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 

este documento para la consulta nº1 

 

En Madrid, a 14 de junio de 2022. 
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